














  
INCIDENTE DE DESACATO No.110013105024-2023-00355-00 

INCIDENTANTE: JOSÉ LUIS ÁVILA SUÁREZ  
 INCIDENTADAS: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

 Y FEDEREACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de 
octubre de 2023, pasa al Despacho de la señora Juez Incidente de Desacato de la 
acción de tutela con número de radicado 2023-00355, informando que la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ allegó respuesta al 
requerimiento efectuado en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Radicado No. 11001310502420230035500 

 
Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre del 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede se evidencia que, el 28 de septiembre de 
20231, el Despacho profirió sentencia dentro de la acción de tutela de la referencia, en 
la que, entre otros apartes resolvió: 
 

“(…) PRIMERO: AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso del 
señor JOSÉ LUIS ÁVILA SUÁREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.098.603.630 de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta 
sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la accionada que en el término cuarenta y ocho 
(48) horas, realice los trámites correspondientes para DEJAR SIN VALOR Y 
EFECTO la RESOLUCIÓN SANCIONATORIA No. 1981390 DEL 29 DE 
AGOSTO DE 2023 expedida por la SECRETARÍA DE MOILIDAD DE 
BOGOTÁ mediante la cual se declaró contraventor de las normas de tránsito al 
señor JOSÉ LUIS ÁVILA SUÁREZ, en los términos expuestos en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
TERCERO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de este 
proveído, RECTIFIQUE en sus bases de datos el estado de comparendo No. 
11001000000038988703, para en su lugar modificarlo REPORTÁNDOLO “en 
proceso de verificación”, en los términos expuestos en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
CUARTO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 
que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de este 
proveído, REPORTE a la FEDERACIÓN NACIONAL DE MUNICIPIOS el 
estado del comparendo No. 11001000000038988703 “en proceso de 
verificación”, en los términos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
QUINTO: ORDENAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE MUNICIPIOS 
que tan pronto le sea reportado por la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ la novedad frente al estado del comparendo No. 
11001000000038988703 ACTUALIZAR en el SISTEMA INTEGRADO DE 
INFORMACIÓN SOBRE LAS MULTAS Y SANCIONES POR 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO-SIMIT.  (…)” 
 

                                                        
1 Archivo 02 del Incidente de Desacato 



  
INCIDENTE DE DESACATO No.110013105024-2023-00355-00 

INCIDENTANTE: JOSÉ LUIS ÁVILA SUÁREZ  
 INCIDENTADAS: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

 Y FEDEREACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 
 
 

Ante el incumplimiento parcial de la sentencia de tutela en mención, el accionante 
allegó escrito de incidente de desacato2 manifestando que, si bien el pasado 02 de 
octubre la Secretaría Distrital de Movilidad expidió la resolución No. 19085 de 2023 
mediante la cual revocó la Resolución No. 1981390 del 29 de agosto del mismo año, en 
la que fue declarado contraventor de las normas de tránsito, lo cierto es que, no registró 
esa información en el SICON, en tanto el estado del comparendo aún se reporta como 
“vigente”, peticionando: (i) se declare en desacato a la señora Johana Catalina 
Latorre Alarcón y/o el señor Cristian Mauricio Lugo Ropero, en su calidad de 
Subdirectora de Contravenciones y/o al señor Cristian Mauricio Lugo Ropero, en su 
condición de autoridad de transito de la subdirección de Contravenciones de la 
Secretaría de Movilidad de Bogotá, por no cumplir en su integridad el fallo de tutela; 
(ii) Se impongan las sanciones a que haya lugar (multa y/o arresto) de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991 y (iii) Se ordene el 
cumplimiento inmediato e integro de la sentencia en mención. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado mediante auto del 13 de octubre de 
los corrientes3, requirió a la Subdirectora de Contravenciones de la 
Secretaría de Movilidad de Bogotá Dra. Johana Catalina Latorre Alarcón y/o a 
quien haga sus veces, para que dentro del término de dos (2) días, manifestara las 
razones por las cuales no ha dado cumplimiento a las ordenes contenidas en los 
numerales 3° y 4° del fallo de tutela proferido por el Despacho el 28 de septiembre 
de 2023, requiriendo, además a la Directora de Investigaciones 
Administrativas al Tránsito y Transporte de la Secretaría de Movilidad de 
Bogotá en calidad de superior jerárquico de aquella para que, en el mismo término la 
requiriera o requiera al funcionario a quien le corresponda para que cumpliera las 
órdenes contenidas en los numerales 3° y 4° del fallo de tutela en cuestión, y abriera el 
correspondiente procedimiento disciplinario contra aquel, advirtiéndoles que, de no 
pronunciarse o dar cumplimiento al fallo en comento, se decretaría la apertura del 
incidente de desacato, en los términos del artículo 52 del decreto 2591 de 1991, 
providencia que, les fue notificada mediante los oficios No. 2131 y 21324 a la dirección 
electrónica judicial@movilidadbogota.gov.co, desde el correo electrónico 
institucional del Despacho jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co, con resultado 
positivo de entrega5. 
 
En respuesta al requerimiento efectuado, la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ allegó respuesta6 manifestando en síntesis que, la orden contenida en el 
numeral 2° de la pluricitada sentencia fue cumplida, ya que, a través de la Resolución 
No. 19085 de 2023 se revocó la Resolución No. 1981390 del 29 de agosto de 2023, la 
cual, fue notificado personalmente al accionante el pasado 05 de octubre; en cuanto a 
la orden contenida en el numeral 3° señala que, en la primera resolución en comento, 
se reestablecieron los términos consagrados en el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, 
con el fin de que el tutelante pudiera ejercer  alguna de las dos actuaciones 
contempladas en el artículo 136 del Código Nacional de Tránsito y Transporte, esto es: 
(i) La aceptación de la infracción imputada acogiéndose a los descuentos establecidos 
en la Ley (50%) o (ii) En caso de no estar de acuerdo con la imposición de la orden de 
comparendo, comparecer ante la Autoridad de Tránsito en audiencia pública para que 
este decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y las de oficio que 
considere útiles. Que, en ese sentido, una vez verificado el Sistema de Información 
Contravencional SICON, evidenció que el 14 de octubre del año que avanza, se realizó 
el pago de la obligación junto con el curso pedagógico, razón por la que, efectuó la 
correspondiente actualización de las bases de datos y que, en cumplimiento a la orden 
                                                        
2 Archivo 01 del Incidente de Desacato 
3 Archivo 06 del Incidente de Desacato 
4 Folios 04 y 05 del Archivo 07 del Incidente de desacato 
5 Archivo 07 del Incidente de desacato 
6 Archivo 08 del Incidente de Desacato 
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contenida en el numeral 3° de la pluricitada sentencia mediante oficio No. 
202342111384061 del 03 de octubre de 2023 remitido al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@fcm.org.co comunicó a la Federación Colombiana de 
Municipios que, la resolución sancionatoria No. 1981390 del 29 de agosto de 2023 fue 
revocada por la Resolución No. 19085 de 2023, que, la información ya se encuentra 
actualizada en el SIMIT y que, la Federación  expidió el respectivo paz y salvo, 
peticionando no continuar con el trámite incidental en su contra al estar acreditado el 
cumplimiento de la orden judicial impartida en relación con las materias propias de su 
competencia, así como su archivo. 
 
En virtud de lo expuesto, se evidencia que, en acatamiento de lo ordenado en el 
numeral 2° de esa providencia expidió la Resolución No. 19085 del 02 de octubre de 
20232 mediante la cual revocó la Resolución No. 1981390 del 29 de agosto de 2023, 
por medio de la cual se declaró contraventor de las normas de tránsito al señor José 
Luis Ávila Suarez.  
 
De otro lado, si bien la Secretaría de Movilidad de Bogotá no actualizó su base de datos 
el estado de comparendo No. 11001000000038988703, “en proceso de 
verificación”, como se ordenó en el numeral 3° de la pluricitada sentencia, lo cierto 
es que, aquella puso de presente que, el actor realizó el pago del comparendo y el curso 
pedagógico, lo que, condujo a que, actualizara su base de datos, sin registrar 
comparendo alguno al vehículo de propiedad del señor Ávila Suárez de placas HTU297, 
como se muestra de la consulta efectuada por el juzgado en la página web 
https://consultas.transitobogota.gov.co:8010/publico/index3.php : 
 

 
 
 
En consonancia a lo anterior, se evidencia que en la plataforma SIMIT administrada 
por la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS no se registra comparendo 
alguno al vehículo del incidentante, como se acredita de la consulta efectuada por el 
Despacho en esa base de datos https://fcm.org.co/simit/#/estado-
cuenta?numDocPlacaProp=HTU297:   
 

mailto:notificacionesjudiciales@fcm.org.co
https://consultas.transitobogota.gov.co:8010/publico/index3.php
https://fcm.org.co/simit/#/estado-cuenta?numDocPlacaProp=HTU297
https://fcm.org.co/simit/#/estado-cuenta?numDocPlacaProp=HTU297
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Bajo ese contexto, se colige que el actor al pagar el comparendo que le fue impuesto a 
su vehículo de placas HTU297, registrado en el Sistema de Información 
Contravencional SICON y en el SIMIT generó la actualización de las bases de datos en 
mención, en la medida en que, al actualizarse el SICON, de forma automática se 
actualizó el SIMIT, sin reportar la existencia de algún comparendo frente a ese 
automotor como se indicó en precedencia, lo cual constituye un hecho sobreviniente, 
que trae como consecuencia que este Juzgado no encuentre mérito alguno para forzar 
el cumplimiento ordenado en los numerales 3°, 4° y 5° de la sentencia emitida el 28 de 
septiembre del año en curso, habida cuenta que, la vulneración al derecho fundamental 
al debido proceso que fue amparado mediante esa providencia, ha cesado, situación 
que, conlleva a que el Despacho se abstenga de dar inicio a la solicitud de apertura de 
incidente de desacato promovida por el incidentante. 
 
Por lo anterior, el Despacho  

DISPONE: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de dar inicio a la solicitud de apertura de incidente de 
desacato de la Sentencia del 28 de septiembre de 2023 dentro de la acción de tutela 
radicada bajo el número 11001-31-05-024-2023-0035500, presentada por el señor 
JOSÉ LUIS ÁVILA SUÁREZ contra la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
BOGOTÁ y la FEDERAIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS, conforme lo 
expuesto en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Comunicar está decisión a las partes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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